
PROCESO,
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: IJOUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
: MARIA CLARISA RODRIGUEZ AMA YA
: FREOY GERMÁN SANCHEZ TAMBO
: 2015-00542

,INFO~"'E ~ECRETARIAL. Villavicencio, 15 de junio de 2017., En la fecha paso la

presente demanda para resolver lo pertinente. Sirvas ero

JUZGADO CUARTO DE FAMILtA

Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017)

l. Téngase por no contestada la demanda, pese a que el demandado FREDY

GERMÁN SÁNCHEZ TAMBO se encuentra notificado personalménte, no presentó escrito

de contestación alguno. ' ", ':,..: '

, 11.Conforme lo ordena el inciso 7° del articulo 523 del Código General del Proceso,

se ordena el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la sociedad conyugal para que

~agan valer sus erédítos, especialmente se les cita para que se hagan presentes en la

facción de inventarios y avalúos de los bienes sociales.
/

,¡ Reali~ el emplezamlento.conforme lo dispone el a~iculo 108 del C.G.P. el cual se

surtirá con la inclusión de los datos requeridos en el inciso 1° de articulo mencionado, en, ,

un listado que $e publi~rá por una sola vez en, un periódico' de amplia circulación

nacional, el día domingo.: (Diario ·el J:iémpo, El ESQ,ectador o laRepública). Una vez se

acreditela publJ*8ción por Secretarrir procédase a realizar la respectiva inscripción. en el

Régistre, i:~acioi~~{'dePersonas EmPla:zadas'~ " , '!. " ,. ",
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\ • JUZGA O CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
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